
 

 

RESOLUCIÓN No. 078 
08 de junio de 2022 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE INCLUYE A UNA DEPORTISTA EN LA SELECCIÓN COLOMBIA 
DE PATINAJE DE VELOCIDAD CONVOCADA A LOS XIX JUEGOS BOLIVARIANOS 
VALLEDUPAR 2022, EN LA CATEGORÍA ÚNICA. 
 
El Presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE y el de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, en uso de sus atribuciones legales, 
estatutarias y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Organización Deportiva Bolivariana ODEBO, tiene previsto la organización de los XIX Juegos 
Bolivarianos, Valledupar 2022 del 24 de junio al 5 de julio de 2022. 
 
Que la ODEBO, contempla en el programa deportivo de los Juegos Bolivarianos la realización de 
Campeonato de Patinaje de Velocidad Bolivariano, en la rama masculina y femenina a realizarse en 
Valledupar 2022. 
 
Que se hace necesario por parte de la Federación Colombiana de Patinaje, crear, desarrollar y 
ejecutar los diferentes programas o proyectos para que la disciplina deportiva del patinaje de 
velocidad se desarrolle dentro del marco de las medidas de emergencia sanitaria decretadas por el 
Gobierno Nacional, para que nuestros deportistas puedan conformar las Selecciones Departamentales 
y Nacionales. 
 
Que de acuerdo al Estatuto de la Federación Colombiana de Patinaje en su Artículo 50, Literales G, H 
y I es su deber designar las nóminas de deportistas, técnicos y delegados que han de integrar las 
diferentes selecciones nacionales de cada modalidad e informarlo mediante Resolución. 
 
Que para designar los integrantes de la Selección Colombia a los Juegos Bolivarianos Valledupar 
2022, la Comisión Técnica y el Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Patinaje, 
fundamento la decisión en los siguientes criterios: 
 

 El  Escalafón Nacional de Velocidad 2021 – 2022 

 Los resultados deportivos obtenidos en Campeonato Mundial de Ibagué 2021 
 Criterio Técnico de los entrenadores Nacionales  

 
 

RESUELVE 
 



 

 

ARTÍCULO 1.- Nombrar una nueva integrante en la Selección Colombia de Patinaje de Velocidad a 
los XIX Juegos Bolivarianos Valledupar 2022, en la Categorías Única, en las ramas masculina y 
femenina. 
 
 
ARTÍCULO 2. Se designa a la patinadora MARIANA CHAPARRO MUÑOZ identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1001348814, perteneciente a la Liga de Bogotá, como nueva integrante en la 
delegación Colombiana de Patinaje de Velocidad para participar en los XIX Juegos Bolivarianos 
Valledupar 2022.  
 
ARTÍCULO 3. La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE no asume ninguna responsabilidad 
por accidentes que se puedan presentar durante el desarrollo de la concentración o evento, por tal 
razón, cada deportista, delegado, entrenador y jueces si a ello aplica, deberán contar con 
su seguro de accidente vigente, EPS, salud prepagada, etc., copia de la cual deberá ser 
entregada al señor Julio Cesar Garnica Romero a su llegada a la concentración. 
 
ARTÍCULO 4. Los demás aspectos enunciados en la resolución No. 073 de 12 de mayo de 2022, 
siguen vigentes. 
 
ARTÍCULO 5- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los ocho (08) días del mes de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Original Firmado 
 
JOSE ACEVEDO       CARLOS MAURICIO TORRES G 
Presidente Federación      Presidente C.N.V. 


